
 

 
 
 

 
 

 
  

 
 
 

CERTIFICACION MUNICIPAL NO. 82-2024 
 

DE CONFIRMACION DE LA CONFORMACION DE LA  
OFICINA MUNICIPAL DE PLANEAMIENTO URBANO (OMPU) 

DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE MACORÍS 

 
Los infrascritos LICDO. FRANCISCO ANTONIO FRIAS ROMERO y LICDO. JUAN OLIVO 
SANCHEZ G., Presidente y Secretario, respectivamente, del Concejo Municipal -de Regidores- 
de la Alcaldía San Pedro de Macorís, CERTIFICAN: Que, en Sesión Ordinaria, de fecha 03 de 
octubre, del año 2024, según Acta No 22-2024, a través del Concejo de Regidores del Municipio 
San Pedro de Macorís, aprobó la confirmación de la Conformación de la Oficina Municipal de 
Planeamiento Urbano (OMPU), la cual funciona en el segundo nivel del Palacio Municipal 
de la Acadia San Pedro de Macorís, y, en actualidad, está siendo dirigida por el Ing. Rubén Darío 

Rivera Ortiz 
 

Se expide la presente, en la ciudad de San Pedro de Macorís, República Dominicana, a los 
Veintiún (21) días del mes de noviembre del año Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Lic. Francisco Antonio Frías Romero                        Lic. Juan Olivo Sánchez G. 

Presidente del Concejo de Regidores               Secretario del Concejo de Regidores 
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